
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 76-001-31-03-017-2020-00086-00 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Héctor Fabio Sastre Castaño 

Demandado Cooperativa de Transportes Ciudad de Yumbo y 

otros 

Providencia  Auto Interlocutorio No. 099 

Decisión Auto inadmite llamamiento en garantía 

 

 

Se observa que la sociedad demandada Cooperativa de Transportes de 

Ciudad de Yumbo efectuó llamamiento en garantía a La Equidad Seguros 

Generales Organismo Cooperativo, que, si bien cumplió con lo exigido 

en el artículo 64, 65 y 82 del C.G.P, no se encuentra acreditado que el 

escrito se hubiese enviado a la entidad llamada en garantía por medio 

del correo electrónico, tal como lo exige el artículo 6 del Decreto 806 del 

2020. Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por la 

sociedad Cooperativa de Transportes de Ciudad de Yumbo contra La 

Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días, para que 

subsane las falencias anotadas. 

 



TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 04 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia y Derecho. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __023___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _16  de febrero de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


